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PDI detiene a integrante de la CAM 
que se encontraba prófugo por el 
delito de incendio en Quilleco 
  

El 12 de septiembre de 2024, fue dejado en 
libertad tras la audiencia de revisión de 
medidas cautelares realizada en el Juzgado 
de Garantía de Los Ángeles. 
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n integrante de la 
Coordinadora Arauco 

Malleco (CAM) fue 

detenido en Temuco por detec- 
tives de la Prefectura Macro- 
zona sur. 

Se trata de Óscar Hernán 
Cañupan Calfin, quien se 
encontraba prófugo de la jus- 
ticia y que mantenía una orden 
de detención vigente por el 
delito de incendio con daños 
emanada desde el Juzgado de 
Garantía de Los Ángeles. 

Según informó la Policía de 
Investigaciones, su arresto se 

registró en el sector de Labran- 
za, comuna de Temuco, sin que 
se registran incidentes ni per- 

sonal policial lesionado. 
Asimismo, agregaron que 

Cañupan Calfin se encuentra 
formalizado por el atentado 
incendiario ocurrido en octu- 

| María José Villagrán 

En internación se encuentra hombre sindicado 

bre de 2023, en la comuna de 
Quilleco. 

En aquella oportunidad, le 
habrían prendido fuego a dos 
camiones forestales y también 
se habría registrado un homi- 
cidio frustrado a Carabineros. 

Desde ocurrido los hechos, 
Cañupan Calfin permanecía 
con la medida cautelar de pri- 
sión preventiva; sin embargo, 

fue dejado en libertad el 12 de 
septiembre de 2024 tras una 
audiencia de revisión de medi- 
das cautelares realizada en 
el Juzgado de Garantía de Los 
Ángeles. 

El hecho de violencia por 
el cual se emanó la orden de 
detención en su contra se regis- 

tró pasada la medianoche del 13 
de octubre de 2023, cuando un 
grupo de encapuchados —provis- 
tos de armas de fuego- se tras- 
ladó hasta el kilómetro 24 de la 
ruta Q-45, en las cercanías de 
Quilleco. 

En el lugar, abordaron — 
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EL HECHO POR EL CUAL CAÑUPAN fue detenido se registró en las de 2023, a la altura de la 

comuna de Quilleco. 

primero- al conductor de un 
camión, instancia en la que lo 
intimidaron y le sustrajeron 40 
mil pesos y el teléfono celular. 

Posteriormente, lo obliga- 
ron a manejar un tramo de 400 
metros para luego obligarlo 
a detenerse y expulsarlo de la 
cabina; asimismo, realizaron 
disparos al aire y huyeron del 
lugar. 

Unos 15 minutos más tarde, 
los sujetos detuvieron el camión, 

de agredir a mujeres en Los Ángeles 

le rociaron líquido acelerante a 
la cabina y le prendieron fuego, 
terminando completamente 
dañado a consecuencia de las 
llamas. 

Mástarde, repitieron exacta- 
mentelo mismo con otro camión 
que también terminó destruido 
por las llamas. 

Producto de este ataque, fun- 
cionarios de Carabineros reci- 
bieron la denuncia y cuando 
concurrían al sitio del suceso, 

seencontraron con un jeep color 
negro, cuyo conductor no obe- 
deció las señales de detención. 

Ante tal escenario, efectivos 
policiales disparó a las ruedas 
del vehículo, logrando que detu- 
viera su marcha y arrestando a 
los cinco ocupantes. 

En su interior, Carabineros 

encontró líquido acelerante y 
pasamontañas, además de vesti- 
mentas que fueron reconocidas 
por las víctimas. 

un golpe de puño en su 
cara mientras transitaba 

por calle Mendoza, en las 

afueras de 

Mall Plaza. 

En esta última oportu- 
  

La información fue confirmada ayer por el Complejo Asistencial “Dr. Víctor 
Ríos Ruiz” de la capital provincial de Biobío. 
  

  
HACE ALGUNOS DÍAS, el hombre fue atendido por 

personal del SAMU en las afueras del Banco Estado. 

Internado en el Comple- 
jo Asistencial “Dr. Víctor 
Ríos Ruiz” de Los Ángeles 
se encontraba, al menos 
hasta la jornada de ayer 
viernes, el hombre sindi- 

cado de agredir a mujeres 
en el centro de la ciudad 
de Los Ángeles. Así fue 
confirmado por el propio 
recinto, que amparado en 
laley de derechos y deberes 
de los pacientes, solo aco- 
taron que “de acuerdo a lo 
instruido por la Seremi de 

Salud, en vista del artículo 

14 del decreto 570, referido 

a la internación adminis- 
trativa y/o involuntaria, 
esta semana ingresó dicho 
paciente, quien se encuen- 
tra hospitalizado en Corta 
Estadía. 

Cabe recordar, que este 
caso salió a la luz pública, 
luego que enagosto pasado, 
a través de redes sociales, 
se conoció la historia de 
una mujer que habría sido 
agredida por un hombre 

en situación de calle, en la 
comuna de Los Ángeles. 

Setrata de Patricia Cas- 
tillo, dueña de la tienda de 
artículos de bebés Gupa- 
luw's, quien recibió un puñe- 
tazo en el rostro mientras 

caminaba junto a su hijo y 
unaamigapor calle Ercilla. 

¿El autor? Era un hom- 
bre conocido por efectuar 
este tipo de agresiones a 
mujeres ya quien, de acuer- 
do al relato de las afecta- 
das, no podía ser detenido 
debido a “sus problemas 
psiquiátricos”. 

Dos días después de 
conocerse el caso de Cas- 
tillo, otra mujer denunció 
a esta persona tras recibir 

nidad, el hombre fue dete- 
nido en forma flagrante 
por Carabineros y forma- 
lizado por el delito de falta 
por agresiones leves en 
grado de desarrollo, en el 

Juzgado de Garantía de 
Los Ángeles, quedando con 
la medida cautelar de pro- 
hibición de acercarse a la 
víctima encualquier lugar 
donde se encuentre. 

La situación generó gran 
conmoción en la comuni- 

dad, tanto asíqueuna auto- 
ridad solicitó la interven- 
ción del municipio a fin de 
que realizara las gestiones 
para que estapersonafuera 
internada en algún centro 
de salud. 
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